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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION  de 23 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Mariano José
Espín Quirante, Secretario General del Ayuntamiento de
Baza (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría Ge-
neral de la Diputación Provincial de Almería.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Provin-
cial de Almería mediante Resolución de la Presidencia de fecha
12 de marzo de 2004, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría
General de esta Diputación, de don Mariano José Espín Quirante,
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, titular de
la plaza de Secretaría General del Ayuntamiento de Baza (Grana-
da), así como la conformidad de esta Corporación, manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de febrero de
2004, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en
relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, modificado por el
Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, de
don Mariano José Espín Quirante, con DNI 24.153.038, Secreta-
rio General del Ayuntamiento de Baza (Granada), al puesto de
trabajo de Secretaría General de la Excma. Diputación Provincial
de Almería, durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION  de 23 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se ads-
cribe en comisión de servicios a doña Blanca del Mon-
te Vega Lerdo de Tejada, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Fuentes de Andalucía (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Fuen-
tes de Andalucía (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía de

fecha 18 de marzo de 2004, por la que se solicita la adscrip-
ción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo de
Secretaría de ese Ayuntamiento de doña Blanca del Monte
Vega Lerdo de Tejada, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 18 de marzo de 2004, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada, con DNI
27.323.542, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Sanlúcar de Guadiana (Huelva), al puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), du-
rante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de
este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION  de 24 de marzo de 2004, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se
adscribe en comisión de servicios a don Gustavo García-
Villanova Zurita, Secretario General del Ayuntamiento de
La Zubia (Granada), al puesto de trabajo de Vicesecre-
taría General del Ayuntamiento de Granada.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Grana-
da mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de marzo de 2004,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión de
servicios al puesto de trabajo de Vicesecretaría General de este
Ayuntamiento, de don Gustavo García-Villanova Zurita, funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, Subescala de Secretaría, categoría superior, titular de la
plaza de Secretaría General del Ayuntamiento de La Zubia (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, manifes-
tada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 24 de marzo de
2004, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
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Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conse-
jería de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifica-
do por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Gustavo García-Villanova Zurita, con DNI 24.298.071,
Secretario General del Ayuntamiento de La Zubia (Granada), al
puesto de trabajo de Vicesecretaría General del Ayuntamiento de
Granada, durante el período de tiempo de un año, corriendo a
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Paloma Olmedo Sánchez, Secretaria-Inter-
ventora del Ayuntamiento de Beas (Huelva) con carác-
ter provisional.

  Vista la petición formulada por doña Paloma Olmedo
Sánchez, funcionaria de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención,
en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de 25 de febrero de 2004 (BOE núm. 61, de 11 de mar-
zo), para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Beas
(Huelva), así como la conformidad de esta Corporación mani-
festada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 4 de
marzo de 2004, de conformidad con lo establecido en el ar-
ticulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, modificado por el Decreto 121/2002,
de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Paloma Olmedo Sánchez, con
DNI 25.698.934, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Beas (Huelva).

Segundo.  Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el
Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anun-
cia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo
establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum vi-
tae» en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
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